
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120230008600 Acción Popular Oscar Mauricio Huertas 
Cuesta

Luis Arley Beltran 
Ramos, Elizabeth  Cruz 
Lozano, Mariela  Cruz 
Lozano, Negocios 
Inmobiliarios Br Sas, 
Carmen Yolanda Cruz 
Lozano

15/12/2023 Auto Rechaza - Niega 
Solicitud

50689318900120210000900 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Agrario De 
Colombia Sa   

Natalia Maria Mayorga 
Sanchez, Martha Cecilia 
Perez Villar

15/12/2023 Auto Decide

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 San Martin

Estado No. Lunes, 18 De Diciembre De 2023De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120230014400 Ordinario Carlos Julio Camacho 
Casallas

Marleny  Camacho 
Bohorquez, Ana Priscila 
Camacho Bohorquez, 
Luis Carlos Camacho 
Bohorquez, Doralice  
Bohorquez De 
Camacho, Carlos Julio 
Camacho Bohorquez, 
Ana Cenaida Camacho 
Bohorquez, Herederos 
Indeterminado Julio 
Cesar Camacho 
Ramirez

15/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

50689318900120230014600 Ordinario Daimer  Aviles Preciado Pedro Pablo Morales 
Rodriguez

15/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

50689318900120190022400 Ordinario Hernando  Rincon 
Vargas

Entrepalmas S.As. 15/12/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

50689318900120230014500 Ordinario Margenys  Garzon 
Rojas

Pedro Pablo Morales 
Rodriguez

15/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

c4d56034-5fa7-41da-b461-f28dac71b6a3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 San Martin

Estado No. Lunes, 18 De Diciembre De 2023De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120190007300 Ordinario Wilmer Arturo Correa Ayuda Popular Noruega 
Programa De 
Desminado Humanitario 
 Colombi Ong Apn

15/12/2023 Auto Fija Fecha

50689318900120230011100 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Maria Lucia Catalina 
Ortiz Martinez Y Otro

Sergio Augusto Cardona 
Giraldo

15/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

50689318900120230014000 Procesos 
Ejecutivos

Agroexport De Colombia 
S.A.S.

Alvaro  Londoño Florez, 
Alvaro Andres Londoño 
Ortiz

15/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

50689318900120230014000 Procesos 
Ejecutivos

Agroexport De Colombia 
S.A.S.

Alvaro  Londoño Florez, 
Alvaro Andres Londoño 
Ortiz

15/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

50689318900120140001600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Libardo  Amado Tolosa 15/12/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

c4d56034-5fa7-41da-b461-f28dac71b6a3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 San Martin

Estado No. Lunes, 18 De Diciembre De 2023De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120230014300 Procesos 
Verbales

Sucursal Bogota Del 
Banco Davivienda S.A.

Jose Guillermo Lagos 
Arcila

15/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

50689318900120180013000 Verbales De 
Menor Cuantia

Meta Petroleum Indeterminados E 
Inciertos  , Nelson 
Andres Sierra Ramirez, 
Ruby Mery Santamaria 
Maya, Sebastian  Sierra 
Santamaria, Laura 
Tatiana Sierra 
Santamaria

15/12/2023 Auto Fija Fecha

En la fecha lunes, 18 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

c4d56034-5fa7-41da-b461-f28dac71b6a3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 San Martin

Estado No. Lunes, 18 De Diciembre De 2023De25



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Proceso:             Ordinario laboral       

Demandante:        Daimer Aviles Preciado     

Demandado:         Pedro Pablo Morales Rodríguez     

Radicado:           506893189001 2023 00146 00 

 
 

Verificado el escrito de demanda, observa el despacho que el mismo 
no reúne los requisitos; por tal razón, se inadmitirá la demanda en los 
términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 

subsane las siguientes falencias: 
 

1.- Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 5 del Artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, aportando para tal fin, prueba sumaria en la cual se acredite 
la remisión de los documentos allí enunciados. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia a la parte actora 

para que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) 
días a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Proceso:             Ordinario laboral       

Demandante:        Margenys Garzón Rojas    

Demandado:         Pedro Pablo Morales Rodríguez     

Radicado:           506893189001 2023 00145 00 

 
 

Verificado el escrito de demanda, observa el despacho que el mismo 
no reúne los requisitos; por tal razón, se inadmitirá la demanda en los 
términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 

subsane las siguientes falencias: 
 

1.- Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 5 del Artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, aportando para tal fin, prueba sumaria en la cual se acredite 
la remisión de los documentos allí enunciados. 

 
En consecuencia, resuelve: 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia a la parte actora 

para que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) 
días a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Proceso:             Ordinario laboral       

Demandante:        Carlos Julio Camacho    

Demandado:         Doralice Bohórquez y otros    

Radicado:           506893189001 2023 00144 00 

 
 

Verificado el escrito de demanda, observa el despacho que el mismo no reúne 
los requisitos; por tal razón, se inadmitirá la demanda en los términos del artículo 
28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora subsane las siguientes falencias: 

 
1.- Deberá aportar demanda en la cual indique con precisión y claridad lo 
pretendido, como lo previene el Núm. 6 del Artículo 25 ibidem, esto es: en el ordinal 
primero se enuncia a los “demandados, los señores, existió un contrato de trabajo” 
pero en los hechos se indica que uno de los extremos del litigio son los herederos 
determinados del causante; en suma, se hace referencia a la fecha de inicio y 
finalización de la relación laboral sin indicar si fue escrito u oral y la finalización 
tiene la misma suerte si fue expresada de forma unilateral, bilateral, por renuncia, 
entre otros; Si bien en el ordinal décimo segundo alega que la renuncia acontece a 
despido indirecto, no se expresa de claridad, es de recordar que estamos frente a 
un proceso declarativo.  
 
2.- Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 5 del Artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, aportando para tal fin, prueba sumaria en la cual se acredite la remisión de 
los documentos allí enunciados. 
 
3.- Deberá aportar demanda en la cual se aclare la clase de proceso pues en la 
referencia escribe proceso ordinario laboral de primera instancia, pero en el 
acápite de proceso, competencia y cuantía lo enuncia como de única instancia.  
 

En consecuencia, resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia a la parte actora para que 

corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 
 
 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Proceso: Declarativo –restitución de tenencia-  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Asedist S.A.S.   

Radicación: 500014003006 2023 00143 00 

 

Por reunir los requisitos legales, se admite la demanda declarativa 

de restitución de tenencia (leasing) instaurada por Banco Davivienda 
SA en contra de José Guillermo Lagos Arcila.  
 

Sígase el trámite verbal indicado en los arts. 368 y ss, del Código 
General del Proceso. 

  
En consecuencia, notifíquese al demandado de conformidad con los 

artículos 291 al 301 ibídem en concordancia con la ley 2213 de 2022 y dese 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días a fin de que la 
conteste. Hágaseles entrega de los anexos correspondientes.  

Previo a proveer sobre las medidas cautelares, de conformidad con lo 

dispuesto en el Núm. 2º del artículo 590 ibidem, préstese caución por el 20% 
del valor de las pretensiones estimadas en demanda. Para tal efecto se le 

concede el término de diez (10) días 
 

Se le reconoce personería al abogado Diego Fernando Roa Tamayo, 
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la demandante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
León José Jaramillo Zuleta  

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

 Proceso:             Acción Popular    

Demandante:       Oscar Mauricio Huertas.    

Demandado:        Negocio Inmobiliario BR SAS y otros   

Radicado:          506893189001 2023 00086 00 

 
 
Verificadas las actuaciones, se RESUELVE:        

 
No se accede al pedido efectuado atendiendo que no se encuentra 

suscrito por el extremo demandante. Adicionalmente, el correo del cual fue 
enviado gerencia@gastronomiacapital.com, no se encuentra anotado en el 
acápite de notificaciones de la demanda: hcom63@hotmail.com y 

contacto@abogadoshuertas.com [003].   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 Proceso:             Ejecutivo Acción Real    

Demandante:       Banco Agrario de Colombia SA.    
Demandado:        Nathalia María Mayorga y otra    

Radicado:          506893189001 2021 00009 00 

 

 
La apoderada judicial del ejecutante solicita se corra traslado y 

apruebe la liquidación presentada el 22 de julio de 2021.  

 
Verificadas las actuaciones, resuelve:        

 
Estese a los dispuesto en proveído de fecha 10 de septiembre de 2021 

[020] por medio del cual aprueba la liquidación de crédito presentada el día 

referido por la memorialista [018].    
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 Proceso:             Ordinario laboral   
Demandante:       Hernando Rincón Vargas.    
Demandado:        Entrepalmas SAS   
Radicado:          506893189001 2019 00224 00 

 
Los apoderados judiciales de los extremos de la Litis, allegaron contrato de 

transacción [030 y 033] en el cual –entre otros- establecieron “Transar…de forma 
incondicional, voluntaria, espontánea, libre, definitiva e irrevocable…los conceptos 
que fueron objeto de la sentencia de primera instancia en el proceso ordinario laboral 
con radicación 2019-00224, que se tramita en el Juzgado Primero Promiscuo del 
Circuito de San Martín de los Llanos (Meta) …En consecuencia las partes nos 
obligamos, por esta transacción, a que ENTREPALMAS SAS desistirá del recurso de 
apelación contra el fallo de primera instancia dentro del proceso ordinario laboral ya 
referido, y le pagará a HERNANDO RINCÓN VARGAS, por medio de su apoderada, 
la suma de $355.000 pesos colombianos, mediante abono a la cuenta bancaria de 
ahorros ******86, de la cual es titular la Dra. TANIA ALEJANDRA PARRADO 
VILLANUEVA, en el banco BANCOLOMBIA S.A., quedando así solucionada y 
transada cualquier reclamación y/o pretensión” 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio Sala Laboral 
Despacho 03, mediante proveído adiado julio 11 de 2023 aceptó el desistimiento 
del recurso de apelación instaurado por la parte demandada [09 C02],  

Al verificar los poderes especiales otorgados a la abogada Tania Alejandra 
Parrado [001] y a la sociedad «Inversiones y Asesorías AMTC Servicios SAS» [009] 
coinciden en las facultades otorgadas por sus poderdantes, entre otras, la de 
transigir para la primera y la de transar para el segundo.  

Para el 11 de diciembre de 2023, la apoderada de la parte actora coadyuvo 
la petición de dar por terminado el proceso por el contrato celebrado y en la parte 
final del documento obra constancia de pago pactado.   
 

Verificadas las actuaciones, RESUELVE:        
 

1.- Aceptar la transacción allegada por los apoderados judiciales de este 
proceso y por ser procedente lo solicitado cuando se radicó dicho negocio jurídico. 
El Juzgado en cumplimiento a lo normado en el artículo 312 del Código General 
del Proceso,  

2.- Declarar terminado el proceso Ordinario laboral 506893189001 2019 
00224 00 en el cual obra como demandante Hernando Rincón Vargas y demandado 

Entrepalmas SAS.  
3.- En firme la presente, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 Proceso:             Ordinario laboral   

Demandante:       Wilmer Arturo Currea.    

Demandado:        Ayuda Popular Noruega   

Radicado:          506893189001 2019 00073 00 

 
 

En audiencia de fecha 20 de mayo de 2022 se resolvió que una vez se 
practicara la prueba pericial decretada y se sometiera a contradicción, se 
fijaría nueva fecha.  

 Una vez surtido el traslado del dictamen, la parte demandada lo 
objeta y solicita la presencia de quien la presentó.   

 
Por lo anterior, RESUELVE: 

 

1. Se fija como nueva fecha para continuación de audiencia de que 
trata el artículo 80 del CPTSS para el día treinta (30) del mes de mayo de 

dos mil veinticuatro (2024), hora ocho y treinta de la mañana (8:30 
AM).  

2. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma Lifesize, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes 

se vincularán a través del siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/20168320  

 

3.- Se advierte que a la misma deberá comparecer la Médico ponente 
del dictamen allegado Dra. Patricia Castillo Valencia, lo anterior conforme lo 

dispone el artículo 228 del Código General del Proceso, norma integradora 
de que trata el artículo 145 ibidem.   

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 
  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Proceso:             Verbal – revisión Avalúo   

Demandante:        Frontera Energy Colombia     

Demandado:         Ruby Mery Santamaria      

Radicado:           506893189001 2018 00130 00 

 
 

El Tribunal Superior Distrito Judicial de Villavicencio sala 3 de decisión 
Civil Familia, mediante proveído de fecha 27 de octubre de 2023 revocó la 

sentencia proferida por este Juzgado. En tal virtud, se RESUELVE: 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, conforme lo 

previene el artículo 329 del Código General del Proceso. 
2. Se fija el día veinticuatro (24) del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), hora ocho y treinta de la mañana (8:30AM), para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 ibidem.  

3. Se advierte a las partes que en la misma vista pública se 

recibirán los interrogatorios de parte, téngase en cuenta que, en caso de 
renuencia, se aplicarán las consecuencias previstas en el art. 205 ibid..   

 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 
LifeSize, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura. Para tal efecto las partes se vincularán a través del siguiente 
enlace: https://call.lifesizecloud.com/20168259   

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

  



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Proceso:             Ejecutivo con acción real  

Demandante:        Bancolombia.    

Demandado:         Libardo Amado Toloza  

Radicado:           506893189001 2014 00016 00 

 
 

Una vez allegado el documento solicitado en anterior proveído, se 
RESUELVE: 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de renuncia allegado por el abogado 
German Alfonso Pérez Salcedo al mandato conferido por la parte ejecutante 

«Bancolombia SA», y comoquiera que la misma está acompañada de 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido, se acepta la renuncia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

 

 



 

             JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
 

 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Proceso:  Verbal –cancelación de usufructo       

Demandante:      María Lucia Catalina Ortiz y otro      

Demandado:         Sergio Augusto Cardona Giraldo      

Radicado:           506893189001 2023 00111 00 

 
 

Subsanada la demanda y al reunir los requisitos formales de ley, el 

Juzgado admite la demanda verbal de cancelación de usufructo incoada 
mediante apoderada judicial por María Lucia Catalina Ortiz Martínez y 

Manuel Felipe Ortiz Martínez, contra Sergio Augusto Cardona Giraldo. 
 

Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal, en consecuencia, 

de ella y sus anexos, notifíquese al demandado de conformidad con los 
artículos 291 al 301 ibidem en concordancia con la Ley 2213 de 2022 y 

córrase traslado al demandado por el término de legal de veinte (20) días, de 
conformidad con el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

Previo a proveer sobre las medidas cautelares, de conformidad con lo 
dispuesto en el Núm. 2º del artículo 590 ibidem, préstese caución por el 20% 

del valor de las pretensiones estimadas en demanda. Para tal efecto se le 
concede el término de diez (10) días 

  

 
Se le reconoce personería al abogado Alejandro Sicard Sánchez, en su 

calidad de apoderada judicial de la parte actora.      

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
León José Jaramillo Zuleta 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos –M 

San Martín de los Llanos -M-, 18 de diciembre de 2023  

 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha 

 

Diana Milena Valderrama Rodríguez 

Secretaria 

 

 


